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Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Dorao, á 4 rs. al mes, 11 por trimes
tre y 40 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO-
S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

Circular núin. 127.
Debiendo dar principio á sus trabajos la comisión de 

Srcs. oficiales encargada Je la formación de los itinerarios 
militares en I.° del próximo mayo, he acontado prevenir 
á los alcaldes de esta provincia y dornas autoridades de
pendientes de este Gobierno le auxilien con cuantas no
ticias y datos puedan facilitarle y les sean pedidos, pres
tándole por su parte la mas eficaz cooperación para que 
tenga cumplido éxito su cometido. Bnrg'os 9 dejibril de 
1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

Otra núin. ¡28.
Siendo preciso formaren este Gobierno de provincia 

una nota exacta de los eclesiálicos aserríos en la misma 
para el egereicio de su ministerio á establecimientos pú
blicos de beneficencia, corrección ti otros, siempre que 
sean costeado, en todo ó eh partir por el listado, los al
caldes (le los pueblos en que exista alguno de ellos remi
tirán á este Gobierno dentro del término de 8 días una 
noticia que comprenda: IEl punto ó establecimiento en 
que cada uno desempeñe sus funciones'. 2.” Fecha y fir
ma de su nombramiento. 3.Q Si ha sido á virtud de opo
sición su carrera literaria ó eclesiástica Y 4.° Sueldo de 
que cada uno goza, modo de pagarlo y autoridad de quien 
dependa. Burgos 9 de abril de 1853. — Miguel Rodrí
guez guerra.

Otra nnm. 129
El. señor Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

del Reino c.n [echa 3J del mes próximo pasado me dice lo si
guiente.

Por el M nisleriofde Hacxnda se trasladaal Sr. Ministro 
de Li Gober Hiciou una Real orden fe ha 14 del corriente di
rigida á la Dirección general de Rentas Estancadas, que á la 
letra dice así;

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) de un expediente 
"promovido en el Ministerio de Gracia y Justicia á consecuen
cia de que D. José Maria Calabing, Presidente (pie era de 
Sala de la Audiencia de Valencia, pretende estar relevado 
del pago de media anata de mercedes por los honores del 
Tribunal Supremo de Justicia que se le concedieron al obte
ner su jubilación, con arreglo á lo (pie para los funcionarios 
del orden judicial determina el Real decreto de 7 de marzo 
de 1851. En su vista y de lo que establece el articulo 5.° del 
Real decreto orgánico de 18 de junio último, expedido por la 
Presidencia del Consejo de Ministros para regularizar las 
condicione» de los empleados en la* Administración activa; 
considerando que al jubilar á beneméritos empleados puede 
estimarse justo como recompensa á buenos servicios y mere
cimientos el concederles honores de la categoría superior 
inmediata, en cuyo caso la concesión no debe serles gravosa: 
de conformidad con la opinión consignada en el particular 
por esa Dirección, Junta de Directores, Sección de Hacien

da y Consejo Real en pleno; S. M. se ha dignado resolver 
que el citado art 5.° del Real decreto organico de 18 de 
jimio último, es aplicable como regla general a los empleados 
de lodos los Ministerios dispensándoles por consiguiente 
del pago de los derechos de media anata de mercedes, si al 
tiempo de ser jubilados se les conceden los honores de al 
clase superior inmediata en su propia carrera; pero en con
cepto de que la declaración correspondióate debe hacerse por 
este Ministerio á propuesta de el del ramo de que dependa 
el agraciado.»

De Real orden, comunicarla por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á Y. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de marzo de 
1853. — El Subsecretario. Francisco de Cárdenas.

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.
Lo que he dispuesto se inserte en este periódico oficial para 

la debida publicidad. Rungos G de abril de 1853.—Miguel 
Rodrigue: Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Universidad de Valladolid.

Se halla vacante en el Instituto de 2.‘enseñan- 
za de la Ciudad de Burgos, la sustitución de la 
Cátedra del tercer año de latinidad y humanida
des, dotada con la mitad del sueldo señalado á 
dicha Cátedra, y con las ventajas que espresa el 
art. 192. del Reglamento vigente de estudios. 
Los preceptores ó regentes de Latinidad que de
seen obtener dicha plaza, remitirán sus solicitudes 
á este Rectorado quien acordará el nombramien
to en el que considere mas digno.
Valladolid 31. demarzode 1853. P. A. D. S.R. 
—Simón Martínez Sanz.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

El Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
justicia con fecha W de marzo último ¿ me remite el siguiente 
anuncio:

instrucción pública.—Sección 1.a.—Por promoción á 
categoría de término de los catedráticos de la facultad de 
medicina D. Juan Bautista Foix y M. José Vareta de Mon
tes, se hallan vacantes en -dicha face liad dos categorías de 
ascenso, mandadas sacar á público concurso por Real or
den de 6 del1 corriente. Los catedráticos que lleven el 
tiempo de 5 años de servicio en la enseñanza presentarán 
en el Ministerio de Gracia y Justicia en el término de un 
mes contado desde la fecha de este anuncio, sus respec
tivas solicitudes documentadas con arreglo al art. 159 
titulo 5.e de la Sección 1.a del Reglamento de estudios 
vigentes, en la inteligencia de que, pasado el plazo referi
do, no se admitirá instancia alguna, aun cuando sea de 
fecha anterior.»

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito Universitario á los efectos oportunos.— 
Valladolid 6 de abril de 1853. — El Rector. Manuel de la 
Cuesta.
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D. Miguel Rodríguez, Guerra, Caballero de la Real y dis- 
linyuidu orden líe Carlos III, Comendador de la cruz de 
lábel la Católica, Auditor Honorario de Marina, y Go
bernador cicil de esta Ciudad y su Proteiñciu. ect.

Hago saber: Que hallándósé mandada proveer por el 
Gobierno de $. M. (Q1. I). Gjnua esc. riba nía pertenecien
te al Estado, xpie.se_ti;dia vacante en el pueblo de Villal- 
va de Duero, partido judicial de la villa de Aranda se 
ha instruido en cvte mi gobierno civil el oportuno espe
diente para la tasación y remate del espresado oficio, el 
cual temlrá cierto, v,será doble en los.e^lradps de este 
Gobierno v juzgado de la espresada villa, en el dia ide 
mttvo próximo y hora de las 12 de su mañana, bajo «le 
las rtnuliciones siguientes: 1No será admitida postura 
que fuere menor «le la cantidad de 1700 rs. en «pie se 
halla lasada <íh h:i escribanía. 2/ Los lidiadores que quie
ran optar al nombramiento para el egere.icio tle aquella é 
hicieran en su t ¡.-Ja postura en el acto d« I remate, afian
za rán en las primeras 2 i- horas siguientes á la celebración 
de este el pago de la tercera parle del precio que hubie
ran ofrecido;.cuva escritura será intervenida por el escri
bano del ramo de hacienda. 3." El pago total del precio 
del remale It'ibrá ale. veriliearcarle en la tesorería d.e r, ti
las de esta provincia aquel en quien hubiere sólo adjudi
cado esle ¿ ios 30 «lias de f.mnmiicado que le fuere el 
nombramiento, iNo podrá ejercer la escribanía ningún 
otro .pie no se* «d rematante, á menos que hubiere hecho 
la polura con calillad de ceder, en cuyo caso verificará 
la cesión dentro yíe las primeras 2í horas subsiguientes 
a la conclusión del arlo del remate. 5.’ Los aspirantes á 
obtener la n feiida escribanía habrán de justificar en los 
20 «lias siguientes al en que se remita el espediente á la 
jnn.la de gobierno, v anie la sala .fe la misma de esta Au
diencia territorial su aptitud científica y n#pral, habiendo 
d<- sufrir posteriormente el examen necesario. 6.a El pa
go del valor del oficio se verificará en dinero metálico, 
con esciiisimi de lodo crédito ó papel. 7/ El dominio ó 
propiedad que se adquiere del referido oficio Se.entiende 
únicamente por venta vitalicia, estingtiiéndose el derecho 
«Id poseedut á su fin y muerte. 8.a v última. La satisfac
ción «le gastos «me se causen en el espediente será de «car
go. v ctteida.ilid rematante. Todo lo cual se hace notorio 
pata las personas que gusten interesarse, en el rcferblo 
remate. Dado en Burgos á 6 de alud de 1853.—Miguel 
lludrignez. Guerra. — Por mandado de sil señoría, José 
María Nieto.

I). Cosme Juliar de Mendi-ta, juez de primera instancia de 
Ramales y su partido:
Ha laudóse vacante la plaza de alguacil de este juzgado 

por separación «Ib M. Manuel Bien (píe la desempeñaba, se 
Jiace saper que las personas que deseen ,aspirar a aquel car
go, presentaran sus solicitudes, ante' dicho juzgado, acom
pañadas de los comprobantes que c editen su edad, aptitud 
y conducta moral v política en «d término de i-0 dias siguien
tes al dé la inserción de esté anuncio en la Grecia del Go
bierno; pues pasado no serán admitidas, y se procederá á 
hlice el nombramiento a quien correspónda de entre los as
pirantes que se presenten. Dado en Ramales a 23 de marzo 
de 1353 —Cosme Julián de Mendiela. — P. S. M. Andrés 
Orti/. Martínez.

I). Jacinto Barailmr, juez logado de primera instancia de es
ta Ciudad y de Hacienda de su piounwia.

Par el presente se cita v llama a Pe«hi> Meqdoza, natural 
de! pueblo de C.cholleios comprendido en c! partido judicial 
de Medina de P.«mar. sin. domii ilin fijo, y procesado en es
te juzgado de primera instancia de H icieniTa por delito de 
cent aliando de sal, para que dentro det1 térmico de 9 diáá 
contados desde el en que se publique este aímtic'o énel Bo
letín oficial de esta provincia, se presente por sí ó por me
dio de procurador autorizado en fo.rma, á evacuar el trasla
do que se le. tiene conferido de la causa y .aqpsacion 'fiscali, 
ó en otro caso á manifestar su conformóla I con las penas que 
se le piden en aquella, señaladas por la ley: prevenido que 

de no verificar dicha presentación se seguirá la causa en re
beldía, siguiéndole los perjuicios que hubiere lugar eií de
recho. Dado en Burgos a 31 de marzo de 1853,—Jacinto 
Baraibar—Por su mandado, José María Nieto.

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real orden 
americana de Isabel la Católica y juez de primera instancia 
del Burgo de Osma etc. •

Por el presente se hace saber: Que en esle juzgado se 
siguCacausa de oficio contra Angel Zafio, Pedio Matute 
y otros, vecinos de Pradoluengo, por atribuirles conato 
de robii á D. M iriano Escalio, cura párroco «le Espejen, 
en la tvi.élie del día 6 del corrientes en ocasión (jue fue
ron ‘¡lf pedirle unos ínrs. que erá en deberles procedentes 
(h’ inia vi’giia l]ñ«- i ■ líabión d::di> en canibio de un eiífia- 
llot la cual, según el resultado que arrojan las diliip nciás 
pia'clié «faS liadla alihrá, pan-ce ño era de los proCesliilos, 
v por si hiera robada, y posible en este caso saberse su 
piocedi-m-ia legitima, se ha mandad',) anniieiarla por me
dio del presi-iíte, «-uvas señas se osprekarán a conlinua- 
ciuii. á fin «le «píe su verd.¡«Tero «hiefin acuda ii éste juz
gado, y acreditando eu legd forma ser «le su p: opi-álád, 
se le entregará.

Señas de la ligua.
Alzada 7 cuailis < nniplidas, buena lámina, edad 7 

años, alui inad.i de.ambos pies, pi lo castaño claro, cabus 
negros, con ilos espundias una en medio d.-l vientre v la 
otra en la paite iuf. rior entre las maniilas ó 1« tas, v se
ñales que dem i ?>lra ha pando ó abonado liare poco 
tn-mpo. Dado en el Burgo de (Lma a 31 de maizo de 
1?53. - Pali.iriu Bartolomé Flores.— Por mandado de 
su señoría, Fiorenliuo Rodríguez.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia de esta 
villa de Salas de K>s Infantes.
Hago saber: Que cu la mañana del 17 de noviembre 

ultimo filé ic liii lo I). Juan de Los, cura párroco de Araur 
zó de Salce, en el camino «pie dirige «lesde Alcubilla á 
Tntijar del Bey. saliendole para ello como á distancia de 
20 piis'os cuatro hombres desconocidos, y aproximándo
se. a él tan solo uno de ellíis pañi lomar una mo ied i de 
80 rs. ('ti que consisfio el robo, sin poder el D. Juan 
haber tom .do, á cansa de ser bastante corlo de vista, las 
señas d.- ninguno mas quí- del suj- lo que arma lo de es- 
copi-tá se acerró á él. cimsisl(i‘ii:*<i'i-ii llevar rali in de 
paño ó pana negro, ni-días azules, alpargita Valenciana 
y sombrero ralañés ambo de ala. ih-vaii'lo ademas una 
capá ú otra ropa ai hombre, y el p'do ba.-.t.m ,e l»rg«> v 
íi/rdo. c-m ¡a ciri'iin-.lanci.i de que por el acento, segiin 
el I). Juan, «lel.ian de ser gitanos; ¡,i«>r cuvo motivo me 
hallo iiistniveudb la corr«-sp»ihlií-liíc cfnis.i en averigua- 
cimi de lates sngelos, liabiémio acordado mitre otras co • 
-sas por aiitu de este dia, qim se a-imirie ei> el B.ih-lin 
oficial de la provincia, á fiu.de <pit" si en alguno cóncur- 
rii smi las Señas menci-ininlas, hagan-bis alcaldes ó cii.il- 
qi lera otro autoridad ipi.-sca presenlaibi en este j izgado 
á los lines'opm tunos v en ohsetpim á la recta adminis- 
trarion de justicia. Dado en Salas «l<- los Infantes Á .iritne- 
ro' di- abril de 1.353. — J.iciubi db \lcocer,—Por maii- 
dado de sn senaria, Salurio C..¡ra. Oe,

I). Pedió Callos Loysele, juez de primera instancia de isla
I ili.! ile I .iLuhcijo y su puilido.

i oi ei, jiie>(ín:<i cito., llamo v emplazo a todas v cua’cs- 
qn¡era persomi que se creati con derecho a los bienes que á 
sti defunción intestada dejo Leandro del Castillo, vecino que 
fúé de Cáslritlo de Biíipisucrga, para qiié en el término dé 
3() dias se presenten eu este juzgado á hacer las redamacio
nes que ? su derecho convengan. Dado en Villadiego á 31 
marzo de 1853 •—Pedro Garlos Loysele.—Por su mandado 
Andrés Abetino Gutiérrez Baniiiez.

fiu.de


Administración ■ general de Loterías de la provincia de 
Burgos.

Lista de los 5Ó préñalos mayorés del sorteo de la lo
tería moderna verificado en madrid el día 7 del actual.

Núm. 1l’esos fuertes. Niim, Pesos fuertes.

1815 30000 27035 400
26 :’>!(> 10000 1 1 985 400
7089 4000 275 4 400

22498 2000 14770 401
1 1 90 rOoo 12520 400
97AJ 1000 10389 400 Burgos
"23 'i 8 1000 2001 7 400
4922 1000 2446 400

1622! 500 17797 400
1 ¡9Í0 -u 500 1 9796 400
2i3í8 500 27535 400

Xil9i;13í56 .500 q207 40B
1 6939 500 10275 4 oq

1422 500 22776 4oo *
248 1 4 '500 15724 ■ 4<>e
20719 500 36 4 4no
4556 500 207 40 ■ 4'io

10795 500 26381 4<>o
29038 500 219 <5 4on
27132 500 18:280 4oo

3271 500 15093 4oo
636 1 500 153.36 4oo
1536 500 10161 4oo
1 236 500 29628 4oo

16205 500 10164 4-,oo
.. ' La .nol icia de los números en do míe 1 uní ca Lid o

los restantes premios de 200 100 y 40 pesos fue; les
cada mió, sé-hallará de manifiesto en las administra; iones 
principales y subalternas de lulérias de la provincia, y 
en las, misma? se saiislarán inmediatamente las ganancias 
que correspondan á los billetes que cada una naya es- 
pendido.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 23 de abril 
bajo el fondo de 288000 pesos fuertes, valor de 
18000 billetes á 320 subdividi los cu octavos á 40 
reales cada uno, de cuyo ca¡.¡lil se distribuirán en 
527 'preínios y 8 aproximaciones 21 6000 pesos fuer
tes.

El Administrador general, Mariano Cano.
D. Felipe Navas, Comisario lie 'Montes de esla provincia.

llago saber: Q le para el «lia 2 ) do, mayo próximo y hora 
de 'as I í de su mañana tendrá efecto en virtud de Real or
den de 26 d ; marzo último, éii la casa de Ayuntamien'ó de
11 ieJa de Bey, partido judia;jai dé Sidas de los Infantes, 
i: jo la presidencia tlel Sr. alcalde constitucional, él remate 
dt? 200 pinos, losqmi se eslraerán del.cuartel mi3.” del 
mimi?: titulado Pinar, perteneciente á los -propios del refeii— 
do, pueblo, Lás condiciones del remáte eátarah de manifiesto 
en la secretaria de dicho ayuntamiento con 15 dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 13 de abril de 1853. 
—Felipe Navas.

llago saber: Que el día 2fi<le mayo próximo y .hora de las 12 de 
su mañana tendrá efecto en virtud de Real decreto de 21 de febrero 
úllipio en la casa de avutilaeiienlo do Villaescus.i del Huí ron, par
tido judicial de Mediiia de Pomar, bajo la presidencia'del Sr al- 
cald" emíxliíneinnai, el remate de illt) carros de leña por medio 
de poda r entresaca, las que se estriarán tlel cuartel núm.. 5.° 
del monte tittilado Otero y P'-ña la Cuesta. pcrn-'tié<den(esil !eo- 
luiín de vecinos'del pueblo de tluiilobro. I.as conrlicioRi’S del re
mate estirón -de manifiesto en la secretaria de tlicjio ayuntamien
to con l/idias de anli-ipacioit :rl de su celebración. Burgos 12 
de abril de 18.95.— Felipe Navas.

iob c.O'iíj'ititi. .otíixoih r
llago saber: Que para el dia 2G de mayo próximo y hora de las

12 tie ia inañsna téndrá éh'cto en virtud de Real orden de 25 de 
febrero, úllinio-,ten la sala de a.yuntamienlt) de Cuesta Urria, par
tido  Medina Pomar, ¡tajo la presidencia del Sr. alcalde 
consliiucionál, el réntate Hé 083 madera», lasque seestraerj'm de 
los c.trárielbs mito. 5 °, 4->°, fi.° y. 0 0 desmonte titulado Trasierra 
perteneciente al común de vecinos de Mijaugos, ürriá y Tá’rlales.

jltdicial.de

Las condiciones del remate estarán dé manifiesto en la secre
taria de dicho ayuntamiento con 1f> dias de anticipación al de 
su celebración'. Burgos 12 de abril de 1855,—Felipe Navas.

Hago saber: Que para el día 20 de mayo próximo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de 
Real orden de 29 de marzo último, en la sala de Ayun
tamiento de Villasur de Herreros, partido judicial de Bur- 

. gos, bajo la presidencia del Sr. alcalde constitucional, el 
remate de 400 cargas de leña para reducirlas á ctrbou, 
las que se cstraerán del cuartel núm. 4.° del monte Ulula
do dentares, perteneciente á los propios de dicho pue
blo. Las condiciones del remate estarán <le manifiesto en 
la secretaría de dicho ayuntamiento con I 5 dias de anti
cipación a* de su celebración. Burgos 11 de abril de 
1853.—Felipe Navas.

llago saber: que para el dia 22 de mayo próximo y hora 
de las I 2 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real or- 
deii'de 21 de febrero ultimo en lá casa de Ayuntamiento dél 
Valle de Vuhleiaguna partido judicial de Salas de los Infan
tes bajo la presidñtíciá del Sr. Alcalde constitucional, el re
mate de doscientas hayas; las que se extraerán del cuartel 
núm. Idel monte titulado Sierra Campiña perteneciente 
al coman de vecinos de Tolbaños y Huerta de Ahajo. Las

■ condiciones del remate estarán de manifiesto cala Secretoria 
de dicho Ayuntamiento con quince dias de anticipación al 
de su celebración. Burgos 12 de abril de 1833. Felipe 
Niñaái V: íirFm 'vuVi.'v>

H igo sabor: Que para el dia 25 de mayo próximo y 
hora délas 12 de su mañana tendrá efecto en virtud «Je 
Real orden de 21 de febrero último en la casa de Ayun
tamiento de Cobarrubias, partido judicial de Lei ma, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Conslilvciunal, el remate de. 
400 arrobas de caihon, las ¡pie se extraerán del ciiarlel 
niim. 1.” del monte Ululado Carrascal, perteneciente á los 
propios de la misma' villa de Cobarrulíia. Las condiciones 
del rematé estarán; Jé* manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con 15 dias de anticipación al de su 
celebración. Burgos I 2 de abril de 18o3.— Felipe Navas.

Hago saber: Que para el;dia 22 de mayo próximo y hora de las 
12 dé su imóííáiur,' tendrá efecto en virhid'de Beal órden de 23 de 
febrero último en la casa de ayuntamiento de Villaescusa del Bu
trón, partido judicial de Medina de Fóhia'r, bajo I» prcsideií- 
cia del Sr. alcalde conslilne.ioiiál, el remate de quinientos car
ros de leña, los que. se extraerá,i).del citarle! núm. i “del monte 
titulado Ayadal y la Tejera, perteneciente. á los propios del mis
mo pueblo. . • ■ ' .'. ■ ui

I.as condiciones del remate estarán de manifiesto en la secre
tarii# de dicho ayiinlamicnlo con quince dias de. anliripación al 
de su celebración. Burgos 11 de abril de 1855. Felipe Navas.

Hago saber: Que para el dia 2 5 de hhívó próximo y bnra.de las 
12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real órden de 25 de 
febrero último, en la rasa de ayuntamiento d<; la Merindad de Sq- 
toscueva, partido judicial de Medina de Pomar, bajó la presiden
cia del Sr. alcalde cotisliliicional, el remal-.1 de 45(10 carga* de 
carbón, lasque se eslrnerán de los cuarteles núm 1." 2.° y 4.° de 
los montes titulados Mala y Bacillo, pertenecieiiles al común dll 
vecinos tlel puelflii.de Vilh.martin. I.as condiciones di l remate es
tarán de manifiesto en la secretaria lie dicho aytmtañiiénlo con 15 
dias de anticipaeiqn al de su celebración. Burgos 11. de abril de 
1855.—Felipe Navas.

Hago saber que para el dia 24 de mayo próximo v ho
rade ¡as 12 de su mañanh. tendrá efecto en virtud de 
Real órden de 28 de marzo úllimo, en la cusa de ayun
tamiento dé) Valle (le Valdelagtltia, partido judicial de Sa
las de los Infantes, bajo la presidencia del Sr. aletdda 
constitiieioual, el remate do mil arrobas de carbón de las 
leñas muertas v rodadas, las que se cstraerán de los 
cuarteles núm. í.° y 2.° del monte litnlado la Dehesa, 
perteneciente á los propios del pueblo de Huerta de Ar
riba.

I.as condiciones del remate estarán de manifiesto en la 
secretaría de dicho Ayuntamiento con 15 dias de antici
pación al de su celebración. Burgos 1 1 de abril de 1853. 
Felipe Navas.

Hago saber que para el din 21 de mayo próximo y hora 
de las 1? de su mañana tendrá efecto en virtud de Real ór
den de 21 de diciembre en la casa de Avuntamiento del Al
foz de Sta. Garlea partido judicial de Sedaño bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ebnstitúcional, el remate de dos mil 
arrobas de carbón, que no tuvo efecto el dia -12 de marzo 

jltdicial.de
bnra.de
puelflii.de


ultimo porel mal temporal, las que extraerán de los cuarte
les núin. 3. y 4 del monte titulado Igedo perteneciente á los 
propios del referido Alfoz. Las condiciones del remate esta
rán de uva ni tiesto en la Secretaria de dicho Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al de su celebración.
Burgos ¡3 de abril de -1853 Felipe Navas.

Se hallan vacantes las escuelas que á continuación se 
esprcsán:

La de Dordoniz. en el Condado de Treviño con la do
tación de 550 rs. satisfechos 450 de réditos censuales, y 
100 de fondos municipales.

La <h? •Padrones, con 600 rs. anuales.
Los aspii'anlcs á cualquiera de dichas dos escuelas di

rigirán sus sílidfudes f-tiacas y documentadas á la secre
taría de la CutnX^ion superior antes del dia 16 del próxi-

<lu mayo. — P. A. D. L,£.-P.—Antonio Mar
tínez Acosta, Secretario,

gy* ,,..,.,.,.4.11.1 lili, TTlT’ .....

■ OUNCjIOS.
En la litografía de Lacctu, Plaza de la Líber- , 

lad, en Burgos, están de venta los artícu
los siguientes.
Papel ingles y Trances de última moda y ulti

ma invención para escribir con facilidad, tam
bién hay un gran surtido de sobres para di
cho papel, papel <fe lulo y sobres, lodo con es
mero y economía.

Plumas Emmanuel de última invención, in
cansables, buenas para todas las personas, y de 
un use -eterno, empleadas en los colegios de en
señanza, en 8a curia y -en las oficinas etc. ad
virtiendo que son las únicas conocidas como 
superiores para escribir con facilidad:: único de
pósito en Burgos, en dicha litografía.

Se hacen targelas de visita" de todas clases, 
de ofrectmienlo, de enlace j todo cuanto tiene 
relación á la I lograba.
A LOS SRES. ALCALDES Y SECRETARIOS 

DE AYUNTAMIENTO.
Se lian publicado los números 7.e y 8.° del El Consul lar que 

conticuru h, «igniente
Esniícraeiofi dé tmtos los -artieulos de la nueva ley de reein- 

plat >s, en cuanto al llamamiento de srddados ó juicio de esen- 
rioties, con un modelo en q«t: praelieamenlc se resuelven va
rias difi "ji Hades. •.

Dos consultas sblrre inrlúsimt de mozos residentes en el estran
gulo, y que salieron del reino sin lianza.

O/ftí/'sii'liresi son’competimléx ios aleaides para el nmnbra- 
míéulo de curadores y para 1a aproh-rCTon de cuentas, y sobre el 
p.-rppl sellado en que deben escribírsela* diligencias.

Ora. sobre ¡a.intervención que corres, ondea los alcaldes, y la 
que corresponde a los párrocos, para la dispensación del trabajo 
en ios diás "féSlfiW! :

Otra, sobré la- responsabilidad entre si de les pueblos que 
sorlean 'décimas.

Otra, sobre lo que debe hacerse, si no cubren el pedido del 
pueblo los mozos alistados en este año.

Oirá, sobre si deben evaluarse las lincas cotí deducción de 
los aniversarios para el efecto de la contribución territorial.

Otra, donde pagan los dueños de ganados la contribución 
pecuaria.

Otra, sobre si debe haber mancomunidad de pastos entre los 
pueblos que tomjtonen un distrito municipal.

Ora, sobre obligaciones de pueblos, bivnts comunes y de 
propios.

T ol-'S los Srns alc-eliles ó secretarios, que gusten susciibir- 
s •, p (Irán dirigirse por medio de carta franca «I Sr. 1) Mereció 
Marlinez Alcubilla director del Consultor, en Burgos: 4'3 con
tenido de esta carta, llenando los bucees como corresponde, debe 
Ser el .signicnl--:

Tal parte á tantos etc.
* Don... alcalde concejal ó secretario (lo que sea) del pueblo de... 
en la provincia de... que recibe la corresponda en la administración 
ó caja de correos de.... se suscribe á el Consultor por'wi año; y 
para el payo de la suscripción se comprometo<i Wn «r d. ntro de 40 
di-s contados desde este avisó la cantidad de... rs va. que corres
ponden á este pueblo.» Esta carta se 6r.ua por el interesado y se 

selía con el sello del alcalde ó ayuntamiento y recibida que sea 
á vuelta de correo se remiten al sliecrilor iodos los números ya 
publicados, ó se le entregarán en mano si se.hace la suscripción 
en casa de 1)? Marcelo Marlinez Alcubilla, calle del Arco del 
Pilar, número 1 .*, en Burgos.

Quien quisiere comprar la Botica del Partido de Redecilla del 
Camino y sus anejos, aóúdajú los herederos de D. José Tejada 
residentes en dicho Redecilla, que se la venderán Con la mayo 
equidad posible.

En el pueblo de Quinlanilla de la Mala, próximo á la villa de. 
Lerma, en la carretera de Burgos á Madrid, se arrienda «na Po
sada muy bien acondicionada con su correspondiente Cochera, 
perteneciente á lus vecinos de dicho pueblo. Las personas que 
quinan ínter, s. se en dicho arriendo pueden enterarse de tas 
condiciones en casa del-apoderado Gregorio Labrador, de dicho 
pueblo; ailvirliendv que lu ¡Arii-mlo será por cuatro años que cm- 
p z irán desde primero de julio del presente, y :su¿remale se ce
le! rara el dia 13 de m iyo próximo.

JEn la librería de D. ISlDROglIERCE, Plazuela 
del Arzobispo uúm. I í, se hallan de venta á 
precios muy «iT-rogrados, los libros siguientes:

Rueda, la escuela de instrucción primaria, á 5 rs. rústica.
Amigos de los niños, bel inosa impresión, con láminas, á2 y 

■ medio rs.
Idem sin láminas^ >.tena Impresión, á 2 rs.
Los mismos por o .cenas á 18 rs. en rústica y 30 media pasta.
Fleuri Catecismo histórico, hermosa iitipresíoei. con láminas, 

á 13 reales.
Gramática . castcSana, de Ib rranz. y (luiros, á 5 y medio rs. 
Idem de Cortes y de Iglesias Serratm á 2 y medib rs. 
Pronluai io de la historia de España, por Tet ladillos, á 5 y 

114 reales.
Págii as de ktiifsfancía, por id. 

s -Evangelios paro niños;1 pór id.
■Coiir, .-z-sho de hi. toria de España, por Isla, á 2 y medio rs.
Conqie«dh‘'3e ortografía casleihiua, arreglada á la de la Real 

Academia Iptir i los niños, á G"-cuartos.
Libro ile ios niños p»r Marlinez de la Rosa, á 2 y medio rs.

•Ohligaciones del hombre, por Ewoiquiz, á 40 cuartos.
•Prenluariti de las pesas, monedas" y medidas, por Alverá Del— 

tgras, obrila" premiada por 8 M. y mandada usaren las escuelas 
■de primera educación.

Método práctico pura enseñar á leer, por Naharro, á 12 dos.. 
Id. por i). Salomon l’ampliega, á 10 cuartos.
Manual deles niños, por I). Torihio Garcia, á f) cuartos.
Silabarios dx: dicho manual de los niños, aprobado por el Go

bierno para tos escuelas, á 14 cuartos docena.
Id, de. Iglesias Serrano.
Brevísimos vtiálqgos de ortología, orlográfia, caligrafía." arrimé— 1 

tica, urbani-did, gi ograíia y gee.iivtria, por D. Latios Arce Fer
nandez, á o rs. duerna.

4,íleo S'^un lo por la Real academia.
■Idem, por Audii' ‘ ■
Procesos litografiados para los niños, por Florez, el de reli

gión y inoral5 rs
•Libros en blanco, forrados en pergamino y media pasta. 
Proeesos btograliados, por Aranda, á 2 is.
Tablas par?, contar s gnu <.-1 sislima métrico decimal.
Papel blanco y rayado, á 12 cuailos mimo.
Idem filio jara escribir, de aragmi y continuo.
Plumas, niiieas, polvos,de salvadera y tinta lina para escribir.
Iraizos instrueiou Sobre las rubricas gcnmalcs del misal, 

Ceremonias Me la misa rezada v cantada, oficios de semana san
ta y otros días especiales d'I año, r n un Índice Copiosisinto de 
decretos de la sagra.la congregación de Ritos, y algunas notas 
para su anejar inleligcncia, un tomo en 4.” menor, ú doce reales 
en pasta.

Murga instrucción para sacristanes y acolites y oti-as perso
nas piadosas y devotas que quieran dedicarse con fruto al servi
cio de Dios en las funciones y fiestas eclesiásticas, á 2 y me
dio reales

Los stijt'los que deseen vender pnpel de la deuda 
del 3 í y 5 por ciento consolidada. 3 por ciento 
diferida, 5 por ciento negociable,vales no consoli
da los, ducuinenlos inlerinos, láminas de deuda 
sin inici es, aníorlizab'e de I .* y 2.1 clase, indem
nizaciones por daños causados en la última guer- 
r« civil, carpetas del medio diezmo, pagarés del 
material del tesoro, y lodas las demas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonzalez núm. 
37, cuarto principal.

Imprenta dé Carioena, calle de la Pescadería.

6r.ua

